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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa

Hoja No. 2  Acuerdo No. [CODE]                             del     de       2009. Por medio de la cual … (objeto)


ACUERDO No. PSAA10-7481 DE 2010

(Octubre 15)

"Por el cual se aclara el Acuerdo PSAA10-7045 de julio 28 de 2010, mediante el cual se adoptaron unas medidas de descongestión para los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, Distrito Judicial del mismo nombre. "
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo señalado en el Acuerdo No. PSAA08-5248 de 2008, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el Artículo Segundo del Acuerdo PSAA10-7045 del 28 de julo de 2010, señalando que las denominaciones para los despachos judiciales creados transitoriamente en el Artículo Primero del mencionado Acuerdo son:

	DENOMINACIÓN
	CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN

	Juzgado 18 Civil Municipal de Descongestión
	110014003718

	Juzgado 19 Civil Municipal de Descongestión
	110014003719

	Juzgado 20 Civil Municipal de Descongestión
	110014003720


ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente 

UDAE/CMHG/DILAN
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